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MODELO DE UTILIDAD
por 20 años por

"LAMINA O PELICULA PLASTICA CON MALLA O AR?AADURA ENTRE-
TEJIDA", a favor de la razón social INDUSTRIAL SEDO, S.A.; 
domiciliada en RIERA (Tarragona), C/ San Juan, 23. 3;

M E M O R I A  . D E S C R I P T I V A

Es palpable la necesidad existente en cualquier^
tipo de industria, comercio, almacén, depósito, etc.,
cubrir las mercancías librándolas de la intemperie para
lo cual se viene recurriendo continuamente al uso "de

*" *-tejidos, lonas, materiales plásticos, etc., siendo asi* ***** _
que esta clase de materiales se vienen utilizando también* * *
con otros fines como para toldos, invernaderos* y i)tros 
variados menesteres.

* * **
Indudablemente tanto las lonas como otra clase

de tejidos cumplían dicha finalidad pero de mqdo.imper—* * *
* *  *fecto, ya que por una parte eran opacas, y en.qlfros casos

* * *
al sentir la necesidad de que fuesen transparentes se 
utilizaba la materia plástica, esta al carecer dé armadu 
ra era tan poco resistente que prácticamente tenia una 
corta duración.

Debido a todo ello, se ha recurrido como si di 
jeramos a la mezcla o conjunción de ambos elementos, apor 
tando la transparencia de la materia plástica y la compa ; 
cidad y flexibilidad del tejido, con lo que mezclando 
ambas se ha conseguido un perfecto elemento de recubri­
miento que es el del objeto del modelo de utilidad que 
nos ocupa que puede ser utilizado con muy diversos y di-  ̂
ferentes fines.
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Una vez que así nos es conocido el objeto del -1 
privilegio de invención que nos ocupa, con la ayuda de lá § 
lámina de dibujos adjunta pasaremos a describirlo, hacien) 
do constar se trata de una de las variadas formas de rea $ 
lización a que en la práctica puede llegarse con la apli 
cación de los fundamentos básicos de este modelo de uti­
lidad. í

En la figura 1 se representa dicha lámina o 
película con un corte de ella en su parte superior y en j 
la figura 2 la misma lámina apareciendo separada o des­
prendida la película de plástico transparente del entre-

, **.tejido o malla que llevara adicionado a ella por una de
******

sus dos caras.
* t *

En efecto, se trata de una lámina, pqíícula o. I ****film de plástico o cualquier otro material apropiado transí
* * *

párente, translúcido u opaco 1, al que durante él corres
pondiente proceso de fabricación, se le ha provisto de una

* . .
red, malla o entretejido de hilos o fibras 2, los*cuales

*****
debido al calentamiento a que se someten, produce*la ter 
mosoldadura de ambos elementos entre si, dando*lúgar a 
una lámina o película transparente, translúcida u opaca 
provista de un entretejido de material fibroso o hilos 
que proporciona a la película, lámina o film unas cuali— 

d<? resistencia a la rotura y al doblado de que an­
tes carecía.

Suficientemente que ha sido descrito, represen ¿ 
tado y sauá reivindicado a continuación, el modelo de 
utilidad que nos ocupa, hemos de señalar se trata de unas 
de las variadas formas de realización a que puede llegarse 
aplicando a la practíca les fundamentos del objeto, sin



55.-
que sus ¡modificaciones de forma, tamaños, materiales em­
pleados, colores e incluso dibujos resultantes del entre 
tejido que bien puede ser en cuadrados o en rombos, al 
cruzarse los hilos o fibras oblicuamente, pueden consi­
derarse modificaciones que afecten a la esencialidad de 
la invención.

*  *  *
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E1 modelo de utilidad descrito, recaerá pues, 
sobre las siguientes reivindicaciones:

1s.- "LAMINA 0 PELICULA PLASTICA CON MALLA 0 
, ARMADURA ENTEJIDA", caracterizada por cuanto estará cons 
tituida por una lámina o película de material pláá^^S'o o 
similar apropiado, la cual puede reunir las caracteristi 
cas de transparencia, traslucidez u opacidad, la que me­
diante el correspondiente proceso de fabricación, se pro
duce el termosoldado a la misma de la armadura,.tejido,

* *1red, entretejido o malla de hilos o fibras en el que
estos se disponen, superponen o entrecruzan pergendicu—* * *
lar a oblicuamente, dando lugar a una serie de.cuadrados* .1 *****.o rombos que ocupan toda la lámina o película, presentan <&' *** 
do hacia cualquiera de ambas de sus caras o lad&s el re-

*****lieve correspondiente a dicho entretejido, pudiendo ser 
lisa por la otra cara, presentar el relieve del'ehtrete- 
jido hacia ambas o aparecer totalmente lisa pdr-**sus dos
caras. ...

29.- "LAMINA 0 PELICULA PLASTICA CON MALLA 0 
ARMADURA ENTRETEJIDA".

Todo ello, tal y conforme queda descrito, re­
presentado y reivindicado.

Esta memoria consta de cuatro hojas, mecanogra 
fiadas y foliadas por una sola de sus caras conteniendo 
un total de ochenta y cuatro lineas.



D I S E Ñ O

DE UN MODELO DE UTILIDAD, A FAVOR DE LA RAZON.SO­
CIAL INDUSTRIAL SEDO, S. A., DOMICILIADA EN RIERA 
(TARRAGONA), C/ SAN JUAN, 23, POR: "LAMINA O PELI­
CULA PLASTICA CON MALLA O ARMADURA ENTRETEJIDA".



MSjM <MWC4


	Bibliographic data
	Description
	Claims
	Drawings



